REFORMA AL SISTEMA DE PENSIONES: UN DEBATE EN CURSO
ANTECEDENTES:
Hoy día existe un gran descontento con el sistema de pensiones administrado por las A.F.P. que se ha manifestado en dos grandes movilizaciones a lo largo de todo el país. Más de un millón de personas han marchado protestando por las miserables pensiones que pagan las A.F.P. a varios factores explican que este indignación de los pensionados y de los que están por pensionarse.
1.- La tasa de reemplazo. Esto es la relación entre el monto de la pensión y la última remuneración, apenas supera el 40%. Muy lejos de la promesa del 70% cuando se creó el sistema.
[bookmark: _GoBack]2.- La grave discriminación a las mujeres. Quien son el grupo más postergado y castigado por las A.F.P., debido a su mayor expectativa de vida, menores cotizaciones por salarios más bajos que los de los hombres y a la maternidad que las hace abandonar el mercado de trabajo y a sus pender sus cotizaciones previsionales.
3.- Desconfianza en el sistema A.F.P. Los cotizantes saben hoy día que mientras ellos reciben pensiones de miseria, las utilidades de las A.F.P. aumentan sostenidamente. De acuerdo a datos de la comisión Bravo, 79% de las pensiones que se pagan, son inferiores al salario mínimo y el 44% son menores a la línea de pobreza (de acuerdo a indicadores de cobertura y suficiencia).
Por otro lado, estudios de la fundación Sol muestran un total de balance en la relación gastos/ingresos de las A.F.P. en los últimos 25 años, es 90 billones de pesos de ingresos y 30 billones en pago de pensiones entonces los cotizantes se han dado cuenta que las bajas pensiones son resultado de un sistema que hace negocios con sus cotizaciones. Porque de acuerdo a los datos mencionados, la diferencia entre gastos/ingresos de las A.F.P. es de 60 billones de pesos. Vale decir con los fondos acumulados por los cotizantes en sus cuentas individuales de ahorro, las A.F.P. hacen negocios y lucran: Ganan mucho y pagan pensiones muy bajas.

El sistema A.F.P., entró en crisis, principalmente por 3 razones
-Falta de sintonía con el mercado laboral e inequidad de género
-Costos de administración muy elevados
-Rentabilidad decreciente en el tiempo

1.-Falta de sintonía con el mercado laboral: El sistema se pensó para trabajadores que laboraban gran parte de su vida en una sola empresa. Las lagunas eran escasas.
No se consideraron las condiciones del trabajo de la mujer: Menor acceso al empleo, lagunas por maternidad y cuidado de hijos, menores ingresos.
Las condiciones reales del mercado laboral fueron otras:

-Rotación laboral es altísima, los empleos duran poco. 
-Los periodos de cesantía intermedios son largos. La densidad, esto es el porcentaje de la vida laboral en que los trabajadores enteran sus imposiciones llega al 52%. De 40 ó 45 posibles años laborales, se cotizan menos de 20.
-Ha crecido el empleo por cuenta propia, generalmente sin cobertura previsional.
-Nivel general de remuneraciones bajo.
-Mujeres con insuficiente acceso al empleo, muchas lagunas y remuneraciones bajas.

2.-Elevados costos de administración. Por años, el nivel de comisiones cobradas fue altísimo.
Lo sigue siendo en algunos casos. Ello quedó en evidencia luego de los procesos de licitación de nuevos afiliados.

Hoy existen A.F.P. que aún cobran en torno al 1.4%. La menor es 0.4%.

Al 2006, el promedio era 2.5%. A 1988, el promedio era 3.6%

Estas altas comisiones afectaron gravemente la capitalización de muchos trabajadores, hoy en edad de jubilar.

Las A.F.P. son responsables hoy, por esas altas comisiones, de las bajas pensiones que reciben miles de trabajadores, cuyos ahorros fueron afectados por comisiones excesivas.

3.-La rentabilidad ha caído significativamente. Las turbulencias de los mercados motivan que los promedios, que se adornan con las cifras de los primeros años, se hayan vuelto decepcionantes.

Ello ha llevado, además, a buscar mejores retornos en el exterior, con mayor exposición al riesgo.

Hoy, en un horizonte de 3 años, la rentabilidad es mínima (equivalente a un depósito a plazo) y la diferencia entre los diversos multifondos es escasa.

Propuestas para el cambio del sistema A.F.P. dos caminos:

1.-Propuesta del gobierno de la presidenta Bachelet

1.1 Fortalecer el carácter solidario del sistema, deber ser mixto y tripartito  para ello se establece un aumento gradual- en un máximo de 10 años- de la actual cotización de 10% a 15%

Los 5 puntos adicionales serán de cargo exclusivo del empleador y se destinarán a un pilar de ahorro colectivo solidario.

1.2 Mantener y fortalecer el actual pilar solidario de invalidez y vejez, que permita asegurar la pensión mínima a aquellos que no han trabajado o que carecen de cotizaciones.

1.3 La actual cotización del 10%  seguirá siendo depositada en las cuentas individuales de los trabajadores.

Pero el sistema que administra esas cuentas tendrá cambios regulatorios para asegurar su equidad, transparencia y eficiencia. Para esto se propone:

a) Incorporar a representantes elegidos de los cotizantes en la administración de los fondos
b) Modificar las diversas formas de comisiones ocultas o las comisiones de intermediación, que quitan recursos a las cuentas de los afiliados, sin justificación real.
c) Cambios de los parámetros que se usan para estimar las pensiones y asegurar que el sistema sea justo y sustentable
d) Impulsar el proyecto de ley que crea la A.F.P. estatal

2.- Propuesta B de la Comisión Bravo

2.1 Recuperar los principios de la seguridad social:

Universilidad
La seguridad social debe cubrir todas las contingencias (riesgos) a las que está expuesto el hombre/mujer que vive en sociedad.

 Igualdad, equidad o uniformidad en el trato
Las personas deben ser amparadas igualitariamente antes una misma contingencia.

Solidaridad
Cada cual aporta al sistema de seguridad social según su capacidad contributiva y recibe prestaciones de acuerdo a sus necesidades.

Integridad  y suficiencia de las prestaciones
La prestación que se otorgue debe cubrir en forma plena y a tiempo las contingencias y deben responder las necesidades efectivas, con dignidad, oportunidad y eficacia.

Unidad
La implantación del sistema que actúe en el campo de la previsión social debe hacerlo bajo una cierta unidad y/o coordinación evitando duplicidades e ineficiencias en la gestión.

Participación
La sociedad debe involucrarse en la administración y dirección de la Seguridad Social a través de sus organizaciones representativas, y también de su financiamiento.

Sostenibilidad financiera
El plan de seguridad social debe ser financieramente viable de acuerdo con la capacidad económica del país.








Propuesta

	                    Superar los problemas mediante el diseño de un sistema mixto

	Calidad de las pensiones
(cobertura y suficiencia)
	Universalizar la PBS (80% familias más pobres)
Para ingresos inferiores a un tope, parear las cotizaciones del trabajadores con aportes de empleador y Estado
Beneficio definido hasta un tope aun para actuales pensionados

	Riesgos del afiliado

	Para cotizaciones de ingresos bajos, la administración es centralizada
Solidaridad intrageneracional (registro de cuentas nacionales y benefcicios definido)
Solidaridad intergeneracional (cotizaciones administradas por reparto con Fondo de Reserva)

	Ineficiencia de la industria

	50% de las cotizaciones se administran por Reparto con Fondo de Reserva
Gobierno corporativo tripartito

	Solvencia Fiscal

	Déficit transitorio
· Causado por el reemplazo del sistema de reparto (reformado) por un sistema de capitalización (el déficit operacional , y el déficit de reconocimiento) Se mantiene
Déficit permanentes
· Adquirido de Pensiones Básicas solidaria y Aportes Previsionales Solidarios de la reforma de 2008. Se transforma
· Potencial por seguros o garantías estatales, retiro de los afiliados al sistema de capitalización administrado por las AFP o por las compañías de seguro privadas. Se reduce

	Legitimidad

	Se recuperan principios de la seguridad social




3.- Propuesta planteada por el movimiento no + AFP, presentado a la presidenta Bachelet

En lo esencial esta propuesta formula la creación de un sistema de reparto y una nueva institucionalidad, autónoma, sin fines de lucro que administre los fondos y resguarde la sostenibilidad financiera del sistema

Conclusiones

Se presentó en este texto 3 de las principales propuestas en relación al cambio del sistema AFP que han sido puestos en el debate.

La senadora Adriana Muñoz, ha dado conocer algunos elementos que en su opinión deberían ser:

1.- Un primer elemento es que no es posible parchar este sistema. Es necesario avanzar a uno en que el eje sea lo solidario.

Se requiere impulsar un cambio profundo que deje atrás este esquema exclusivo de capitalización individual, que fracasó y perdió la confianza de los chilenos.

Ningún país tiene mecanismo como sistema exclusivo. Otros tiene AFP, pero en coexistencia con otros sistemas.

Para esto, desde luego de 5% de cotización proveniente del empleador debiera ir íntegramente a un fondo colectivo.

Sin embargo, no descartaría que también vaya a este fondo una parte del restante 10% actual. La propuesta B de la Comisión Bravo habla de las remuneraciones inferiores a un rango, cercano a los $400 mil pesos.
Hay que analizar el guarismo, pero es imperativo fortalecer lo colectivo.

2.- Un segundo punto indispensable es fortalecer el pilar solidario aportado por el Estado.

La contribución media de los países es bastante más que lo que tenemos.

Es necesario ir avanzando gradualmente hacia una mayor contribución del Estado.

3.- Hay que buscar otra forma de distribuir los riesgos. La tabla de mortalidad actual es brutal.

Se divide por los años de la expectativa de vida, que es un promedio.

Eso afecta a las mujeres que ahorraron menos y viven más y a los sectores más pobres, que viven menos y cuyos bajos ahorros se distribuyen calculando con el promedio de expectativa de vida en que hay sectores de más ingresos que viven mucho más.

Estas tablas deben ajustarse y solidarizarse.

4.- Quitarle espacio a la AFP.

Fracasó la capitalización individual, pero también fracasaron las AFP. Son parte estructural de la desconfianza en este sistema.

En caso que ella subsista, la parte de los recursos que no vayan a un fondo colectivo, debe tener otras condiciones.

Y no sólo en materia de comisiones.


Es fundamental abrir otras opciones de ahorro para la capitalización individual. Es posible pensar en que estas opciones se  ofrezcan en otras instituciones y terminemos con un negocio exclusivo y excluyente para las AFP.

El sistema del cambio que se requiere es que no sea obligatorio cotizar en una AFP.

5.- Es necesario avanzar gradualmente hacia la universalidad. No se puede tener dos sistemas en el país. Uno para los civiles y otro para los militares, cuyo costo fiscal, además, es altísimo.

Una vez instaurado un nuevo sistema, debe establecerse una transición, señalando un plazo para que el nuevo personal de las FFAA de orden se afilie al régimen general.

De otro modo, seguimos manteniendo discriminaciones que no le hacen bien al país.

Además de esos pilares de un nuevo sistema, hay dos elementos en los que me quisiera detener:

1.- Cualquiera sea el cambio, debemos iniciar un profundo proceso de educación previsional.

La desconfianza en el sistema actual ha producido que muchos chilenos, particularmente las nuevas generaciones se hayan desvinculado completamente de su importancia.

Asimismo, es sabido que nuestra sociedad está atravesada por un fuerte individualismo.

Por tanto, es imprescindible reforzar la educación en la necesidad de ahorrar para la vejez y de actuar con solidaridad, entendiendo que es muy relevante aportar para recibir también beneficios.

Hay experiencias interesantes de esto. Uruguay es un buen ejemplo.

2.- No se debe descuidar el ámbito laboral. Abordar la previsión como sistema aislado, desvinculado del mercado laboral es un error.

El bajo ahorro es una consecuencia del mercado laboral que entrega muy bajos salarios.

Las lagunas previsionales son efecto de una alta rotación laboral y de un sistema de seguro de desempleo insuficiente.

El bajo ahorro de las mujeres es producto de la brecha de género, de las dificultades de acceso y de la discriminación salarial.

Por tanto, acá no hay recetas milagrosas.

Si queremos que los chilenos ahorren más debemos ocuparnos de que los salarios sean mejores.

La reforma laboral que se acaba de aprobar tiene algunos aspectos que apuntan a esto, pero es bastante tímida.

El mercado laboral deber ser el germen de buenas pensiones. De lo contrario sólo vamos a recargar al Estado de prestaciones.



